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PROGRAMA BASICO DE TRABAJO DEL CONSEJO

Proyecto de decisión presentado por el Presidente y por
los miembros de la Mesa sobre la base de las consultas
oficiosas mantenidas de conformidad con el inciso 1)

del párrafo 2 de la resolución 1988/77 del Consejo

Revisión de los arreglos establecidos para la celebración
de consultas con las organizaciones no gubernamentales

El Consejo Económico y Social decide llevar a cabo, con asistencia del
Comité encargado de las Organizaciones no Gubernamentales, una revisión general,
que deberá completarse para 1995, de los arreglos vigentes para la celebración
de consultas con las organizaciones no gubernamentales establecidas por el
Consejo Económico y Social en la resolución 1296 (XLIV), de 23 de mayo de 1968,
con miras a actualizarlas, si se juzga necesario, en particular, a la luz de la
experiencia reciente, incluida la adquirida durante el proceso de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. Los trabajos
del Comité encargado de las Organizaciones no Gubernamentales estarán abiertos a
cualquier Estado Miembro de las Naciones Unidas que esté interesado, de
conformidad con la práctica establecida. El Consejo Económico y Social pide al
Comité encargado de las Organizaciones no Gubernamentales que estudie las
modalidades para una revisión de esta naturaleza y que presente propuestas al
Consejo en su período de sesiones sustantivo de 1993.
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